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Producción nacional genera       
ingresos por más de Bs 400 MM

A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN ‘CONSUME LO NUESTRO’

P.3

Hasta el momento se beneficiaron 1.253 firmas de los nueve departamentos y se verificaron más de 3,5 millones de transacciones.

Gobierno pide 
“celeridad” para 

hacer justicia por los 
hechos de violencia 

y muerte de 2019
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Alertan de desborde de ríos en ocho 
departamentos debido a las lluvias

El pacto de la coalición evista y la oposición boicoteó
al país en al menos cinco momentos

Presidente Arce: 
“No vamos a 

claudicar ante los 
ataques internos

y externos”
P.18P.7
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NPESE A LA BAJA COTIZACIÓN Y EL ALTO COSTO DE LA LOGÍSTICA

La Empresa Siderúrgica del Mutún logra vender 
130 mil toneladas de hierro en 2023 
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• Angélica Villca

A pesar de la baja coti-
zación internacional y el 
alto costo de la logística 
para el transporte de hie-
rro, la Empresa Siderúrgi-
ca del Mutún (ESM) logró 
vender 130 mil tonela-
das (t) de hierro durante 
2023, informó el presi-
dente de la empresa esta-
tal, Jorge Alvarado.

“En 2023 ha bajado la magni-
tud de comercialización que 
tuvimos en 2022 (306 mil t) y 
eso ocurrió a nivel nacional y 
también se vio reflejado en la 
comercialización del hierro. 
Hemos bajado nuestra comer-
cialización, pero eso no sig-
nifica que hemos bajado más 
que los años anteriores, igual 
tuvimos ingresos importantes 
con relación a los últimos cin-
co años, a diferencia de 2022”, 
explicó Alvarado, citado en un 
boletín institucional.

CIFRAS

La venta de cerca de 130 mil t 
de mineral de hierro, con un in-
greso cercano a Bs 19 millones 
que hizo la ESM, es un poco me-
nos del 50% de lo que vendió el 
año pasado, pero mayor que lo 
que se vendió en los últimos cin-
co años anteriores a 2022. 

“Nuestras ventas bajaron por 
dos factores: la cotización interna-
cional ha bajado significativamen-
te, y en esto se han reflejado los 
problemas internacionales del año 
pasado y este año, con el conflicto 
Rusia y Ucrania; el segundo factor 
fue la logística, que ha subido sig-
nificativamente y fue muy difícil 
conseguir barcazas para el trans-
porte del mineral a un puerto del 
Atlántico”, detalló Alvarado. 

En 2017, la venta del mine-
ral de hierro fue de 42 mil t con 
un valor de Bs 4,4 millones; en 
2018, el total fue de 77 mil t y el 
valor llegó a Bs 7,7 millones; en 
2019 alcanzó a 93 mil t con un in-
greso de Bs 11 millones; en 2020 
la cantidad llegó a las 26.744 to-
neladas por un valor de Bs 3,4 
millones; en 2021 se vendieron 
67 mil t por un valor de Bs 10,9 
millones; y en 2022 se vendieron 
306 mil t de hierro por un valor 
de Bs 44 millones.

Alvarado mencionó que el 
fenómeno de comercialización 
exitoso de 2022 fue general para 
todos los productos exportados 
desde Bolivia, de acuerdo con in-
formación del Viceministerio de 
Comercio Exterior. 

El cerro está ubicado en 
el municipio de Puerto 
Suárez, departamento 

de Santa Cruz.
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Con miras a mejorar las 
ventas y exportaciones para 
el siguiente año, el presiden-
te de la ESM, junto con el área 
de Comercialización, sostuvo 
reuniones con varias empre-
sas interesadas en la compra de 
hierro. Entre dos de las más im-
portantes están: Glencore Boli-
via Ltda, una empresa multina-
cional con sede en Suiza, y J&F 
Mineração, el conglomerado 
privado más grande de Brasil.

Al respecto, Alvarado in-
dicó que se empezaron trata-
tivas con los compradores en 
la perspectiva de mejorar las 
ventas el próximo año.

“Tenemos material aco-
piado, listo para vender, lis-
to para exportar; ya nuestros 
futuros compradores han po-
dido visitar y constatar la ca-
lidad de nuestro producto y 
la cantidad que tenemos dis-
ponible para poder exportar 
en volúmenes significativos. 
Tenemos acopiadas cerca de 
600 mil t listas para la expor-
tación”, especificó.

La ESM logra vender 130 mil 
toneladas de hierro en 2023 

PESE A LA BAJA COTIZACIÓN Y ALTO COSTO DE LOGÍSTICA

La Empresa Siderúrgica del Mutún destacó que la cantidad es mayor 
a lo comercializado en los cinco años anteriores a 2022.

El Mutún es 
un yacimiento 
de hierro en 
gran cantidad 
y manganeso 
en menor 
proporción. 

Nuestras 
ventas 
bajaron por 
dos factores: 
la cotización 
internacional 
que ha 
bajado y la 
logística que 
ha subido”.

Jorge Alvarado
Presidente de la ESM
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• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce des-
tacó ayer la producción na-
cional, pues genera ingresos 
por más de Bs 400 millones 
con la aplicación Consume 
lo Nuestro y el sello Hecho 
en Bolivia. Se verificaron 3,5 
millones de transacciones.

Se generaron 3,5 millones de transacciones por medio de la app en todo 
el territorio nacional; 2,1 millones de ellas en el departamento de La Paz.

Arce destaca ingresos por más de Bs 400 
MM con la aplicación Consume lo Nuestro

EN FAVOR DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL

“¡Seguimos fortaleciendo 
nuestra industria! Con la 
aplicación móvil ‘Consume 
lo Nuestro’ inyectamos has-
ta diciembre de este año más 
de Bs 400 millones a nues-
tras unidades productivas 
de micro, pequeños, media-
nos y grandes productores 
del país, en los rubros de ali-
mentos, textil y artesanías, 
entre otros. En estas fiestas 
de fin de año sigamos apos-
tando por lo #HechoEnBoli-
via”, escribió el Primer Man-
datario en sus redes sociales. 

Según datos del Ministe-
rio de Desarrollo Productivo 
y Economía Plural, hasta el 

• Ahora El Pueblo

El ministro de Desarrollo 
Productivo y Economía 
Plural, Néstor Huanca, 
inspeccionó ayer la am-
pliación de la planta pro-
cesadora de lácteos en el 
municipio de Achacachi, 
en el departamento de 
La Paz. Reportó 67% de 
avance físico en su cons-
trucción. 

“Hay un gran avance. En la 
inspección hemos comproba-
do un avance ya en la parte de 
infraestructura de más de 67% 
(…) Esta planta prácticamente 
se tiene que concluir el primer 
semestre del próximo año”, 
dijo la autoridad. 

Huanca aseguró que esa 
moderna industria, que está a 
cargo de la Empresa Bolivia-
na de Alimentos y Derivados 
(EBA), se construye con una in-
versión de más de Bs 45 millo-

Inspeccionan la ampliación de la 
planta procesadora de lácteos 

ESTÁ EN ACHACACHI Y TIENE 67% DE AVANCE FÍSICO

nes, para ampliar la capacidad 
de acopio y de producción. 

“Va a beneficiar a todos 
los productores de lácteos de 
la región. Ahora tenemos en 
funcionamiento una pequeña 
planta con capacidad de 20 mil 
litros día de acopio y con esta 
ampliación prácticamente va-
mos a tener una capacidad adi-
cional de 20 mil litros más (...) 
Esta planta va a tener la capa-
cidad de acopiar 40 mil litros 
día”, precisó la autoridad.

CONSUME LO NUESTRO 

generó un ingreso de Bs 

400 millones en favor de la 

producción nacional.
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IAmomento se beneficiaron 1.253 

empresas de los nueve depar-
tamentos del país, de las cuales 
732 son de La Paz; 198, de San-
ta Cruz; 105, de Tarija; 101, de 
Cochabamba; 42, de Oruro; 38, 
de Chuquisaca; 21, de Beni; 13, 
de Potosí; y tres, de Pando.

LIDERA LA PAZ

El departamento de La Paz 
lidera la lista de unidades pro-
ductivas beneficiarias que re-
gistraron un ingreso econó-
mico de Bs 217,7 millones a 
través de 2,1 millones de tran-
sacciones; le sigue Santa Cruz, 
con Bs 54,7 millones a través 
de 341.090 transacciones; Co-
chabamba, con Bs 44,4 millo-
nes a través de 303.040 tran-
sacciones; Chuquisaca, con 
Bs 27,4 millones a través de 
195.915 transacciones; Oru-
ro, con Bs 17,8 millones a tra-
vés de 126.846 transacciones; 
Beni, con Bs 17,1 millones a 
través de 103.454 transaccio-
nes; Tarija, con Bs 16,6 millo-
nes a través de 141.222 tran-
sacciones; Potosí, con Bs 10,8 
millones a través de 80.120 
transacciones; y Pando, con 

Bs 6,3 millones a través de 
42.949 transacciones. 

Se habilitaron 2.600 pun-
tos de venta en el país, de los 
cuales 1.418 están en La Paz, 
494 en Santa Cruz, 291 en Co-
chabamba, 139 en Tarija, 92 
en Oruro, 87 en Chuquisaca, 
37 en Potosí, 36 en Beni y seis 
en Pando.

El ministro Néstor Huanca con medios de prensa durante la visita a la planta.
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Las unidades productivas 
del sector de alimentos se be-
neficiaron con más de Bs 333 
millones, le siguen el sector de 
cuero con Bs 34 y textil con Bs 
30 millones, y el resto de los 
recursos benefició a producto-
res de servicios de alimentos, 
artesanía y mueblería, entre 
otros sectores.

El 25 de octubre de este 
año, el Ejecutivo aprobó el 
Decreto Supremo 5047, que 
permite ampliar el alcance 
de la aplicación móvil Con-
sume lo Nuestro para forta-
lecer la producción nacional 
con el sello Hecho en Boli-
via y contribuir a la reacti-
vación económica del país.

Transacciones 
con la 
aplicación 
móvil Consume 
lo Nuestro.
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• Angélica Villca

El INE informó ayer que 
está observando posibles 
y potenciales conflictos de 
límites entre municipios 
del país debido al inade-
cuado e inapropiado uso 
de la cartografía censal 
para el Censo 2024. 

“El Instituto Nacional de Esta-
dística (INE) observa con preo-
cupación la posible existencia 
de algunos potenciales conflic-
tos de límites entre municipios 
del país, debido al inadecua-
do e inapropiado uso, desde el 
punto de vista jurídico y téc-
nico, de la cartografía censal 
para la realización del Censo de 
Población y Vivienda (CPV) del 
2024”, informó la institución. 

Se agregó que esta cartogra-
fía censal es brindada a través 
de los mapas de trabajo de las 
unidades territoriales censales, 
“que son la unidad básica para 
el trabajo operativo de campo y 
recolección de datos del país”.

El director del INE, Humber-
to Arandia, explicó que algunos 
municipios en ciertos departa-
mentos están presentando estos 
problemas porque no tienen de-
finidos sus límites con coorde-
nadas precisas, por lo que se ge-
neran conflictos.

SIN COMPETENCIA

“Estos (municipios) deben 
regirse estrictamente a lo que 

Estos 
municipios 

deben regirse 
estrictamente 

a lo que señala 
la normativa 

vigente, el 
INE no tiene 
competencia 
en temas de 

pertenencia de 
comunidades 

ni delimitación 
de unidades 

territoriales”.

Humerto Arandia
Director del INE

El director 
del INE, 
Humberto 
Arandia, 
ayer en 
conferencia 
de prensa.

INE advierte de posibles conflictos 
de límites entre algunos municipios

POR EL USO INAPROPIADO DE LA CARTOGRAFÍA CENSAL

El director Humberto Arandia aclaró que la institución estadística no tiene 
competencia en temas de pertenencia de comunidades ni delimitaciones.

“El INE solamente es un 
usuario de la cartografía ofi-
cial que se refleja en el Siste-
ma de Información de Organi-
zación Territorial (SIOT), por lo 
que nuestra entidad aplicará el 
marco normativo vigente y las 
coberturas de los límites que en 
su momento solicitará a la auto-
ridad competente para la publi-
cación de resultados del Censo 
de Población y Vivienda 2024”, 
manifestó Arandia.

señala la normativa vigente, 
aclarando que el INE no tiene 
competencia en temas de perte-
nencia de comunidades ni deli-
mitación de unidades territoria-
les, donde la Ley 339 establece a 
las instancias competentes para 
la aplicación del procedimiento 
administrativo de las delimita-
ciones de unidades territoria-
les”, refirió Arandia.

Ante ello, indicó que el INE 
está sosteniendo reuniones con 
las autoridades municipales y lo-
cales de varios departamentos, 
aclarando que la cartografía cen-
sal de la unidad territorial censal 
(UTC), reflejada en sus mapas y 
otros instrumentos de carácter 
operativo, está compuesta por 
un conjunto de áreas censales 
amanzanadas o dispersas con fi-
nes únicamente de organización 
del trabajo y uso exclusivo para 
la ejecución del CPV 2024, con fi-
nes estadísticos que no generan 
antecedentes jurídicos para te-
mas de organización territorial.

ES LA LEY de 

Delimitación de 

Unidades Territoriales 

vigente en el país.

339

El INE informó que las activi-

dades programadas en 2023, 

con miras al Censo de Pobla-

ción y Vivienda (CPV) del 23 de 

marzo de 2024, se desarrolla-

ron cumpliendo el cronograma 

establecido y “siendo el más 

participativo, el más transpa-

rente y el más moderno”.

“Durante el primer trimes-

tre se concluyó con la Actua-

lización Cartográfica Estadís-

tica (ACE) digitalizada al 100 

por ciento en los departamen-

tos de Pando, Beni y Santa 

Cruz. También se hizo la prue-

ba piloto del Censo en cuatro 

municipios”, detalló el direc-

tor del INE, Humberto Aran-

dia, en un informe de gestión.

Agregó que en el segundo 

trimestre la ACE fue conclui-

da al 100% en los departa-

mentos de Potosí, Chuquisaca 

y Tarija. La parte de logística 

también se ejecutó con la li-

citación de material censal y 

servicios postcensales.

Entre otros datos, en el 

tercer trimestre, la ACE fue 

terminada al 100% en los 

departamentos de La Paz, 

Cochabamba y Santa Cruz, 

logrando que Bolivia tenga 

el 100% de su ACE totalmen-

te digitalizada.

“El proceso de elaboración 

del cuestionario censal, que fue 

coordinado y socializado me-

diante el Instituto Abierto, fue 

aprobado en esta etapa, quedó 

con 59 preguntas divididas en 

siete secciones”, recordó.

En el último trimestre se 

firmaron los convenios con ins-

tituciones para los censistas 

voluntarios. Los acuerdos tam-

bién se extendieron a las uni-

versidades para llegar a la meta 

de 700 mil inscritos.

El proceso censal cumplió los plazos
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• Angélica Villca

El Gobierno, a través de la 
ABC, recibió de manera pro-
visional el tramo II Muyu-
pampa-Ipati de la carretera 
Monteagudo–Ipati, proyec-
to que demandó una inver-
sión de Bs 418,7 millones y 
que es parte del Corredor de 
Integración Diagonal Jaime 
Mendoza. Conecta los de-
partamentos de Chuquisaca 
y Santa Cruz.

La obra ingresa desde ahora en una etapa de pruebas en la que se 
harán observaciones para que la EBC las subsane en 151 días.

ABC recibe de forma provisional 
el tramo vial Muyupampa-Ipati

CONECTA CHUQUISACA CON SANTA CRUZ

El presidente de la Adminis-
tradora Boliviana de Carrete-
ras (ABC), Marcel Claure, se-
ñaló que “la obra entrará en 
una fase de prueba para que se 
anoten las observaciones en 
un periodo de lluvias que re-
cién está comenzando”.

ABANDONO

Destacó que la carre-
tera, abandonada por la 
empresa Carteloni, fue fi-
nalmente completada por 
la Empresa Boliviana de 
Construcción (EBC) “gra-
cias al compromiso y vo-

• Ahora El Pueblo

En las primeras dos se-
manas de diciembre, 
la Aduana comisó 37,7 
toneladas de mercan-
cía ilegal con un valor de  
Bs 1.323.385,74.  Estos 
artículos, sin la docu-
mentación de su legal 
internación al país, son el 
resultado de 12 operati-
vos en Potosí. 

Los operativos fueron ejecuta-
dos por el Grupo de Reacción 
Inmediata Aduanera (GRIA) y 
la Unidad de Control Operati-
vo Aduanero (UCOA) en distin-
tas zonas del departamento, 
como las comunidades de San 
Antonio, Millares, La Palca y la 
nueva terminal, informó el ad-
ministrador de Aduana Interior 
Potosí, Raúl Balcas.

Las mercancías ilegales, en-
tre juguetes, celulares, relojes, 
harina, aceites, granos, bebi-

Aduana comisa 37,7 toneladas de 
mercancía ilegal en dos semanas

EN EL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ

das, suplementos, prendería 
usada, celulares y electrodo-
mésticos, procedían de Argenti-
na y China. “Al no contar con la 
documentación respectiva, se 
hizo su comiso y aforo físico”.  

Según Balcas, se intensifican 
los operativos debido a las fies-
tas de fin de año. En las últimas 
semanas se intervinieron ve-
hículos de transporte pesado y 
público, y se sorprendió a 12 ve-
hículos que transportaban mer-
cancía ilegal oculta en su carga.

EN 2024 SE CONCLUIRÁ el túnel 

Incahuasi, que conectará Santa Cruz 

y Chuquisaca.
//
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luntad política del gobierno 
del presidente Luis Arce”.

Además de Claure, partici-
paron en la inspección de este 
tramo el ministro de Obras 
Públicas, Servicios y Vivien-
da, Édgar Montaño; el gerente 
regional de la ABC Chuquisa-
ca, Gonzalo Amurrio; asam-
bleístas nacionales y depar-
tamentales; los alcaldes de 
Muyupampa y Monteagudo, 
así como representantes de 
las organizaciones sociales.

El tramo II Muyupampa–Ipa-
ti tiene una extensión de 46,08 
kilómetros y su construcción ha 
sido fundamental para mejorar 
la conectividad regional.

Durante la inspección desa-
rrollada en el marco de la recep-
ción provisional mediante la que 
se someterá a prueba la obra, se 
hicieron observaciones que de-
ben ser subsanadas por la con-
tratista para garantizar la cali-
dad y seguridad de la vía.

El ministro de Obras Públi-
cas, Édgar Montaño, resaltó 
que es un día histórico porque 
el gobierno de Luis Arce está 
cumpliendo con la región del 
chaco y está logrando integrar 

el país con tres vías que unen 
occidente con oriente.

“Estamos cumpliendo con 
la población y en 2024 vamos 
a estrenar el túnel (Incahuasi) 
que permitirá una conexión 
entre Santa Cruz y Chuquisa-
ca”, destacó Montaño.

Durante la fase de prueba 

Parte de la mercancía ilegal comisada en Potosí.
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se harán las observaciones ne-
cesarias para que la EBC, como 
contratista, en un plazo de 151 
días pueda subsanar las mis-
mas, momento en el cual se lle-
vará a cabo la entrega definitiva 
del proyecto carretero.

El objetivo del tramo Mu-
yupampa-Ipati es impulsar la 

actividad productiva me-
diante una vía que permita 
el transporte seguro y eco-
nómico entre los munici-
pios de Muyupampa, Cara-
paricito, Mocomocal e Ipati, 
además de 51 comunidades 
ubicadas en el área de in-
fluencia del proyecto.

El tramo II 
Muyupampa- 
Ipati tiene una 
extensión de 
46,8 km.
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Seguridad

• Paulo Cuiza

El viceministro de Seguridad 
Ciudadana, Roberto Ríos, 
aseguró ayer que en Bolivia 
no existen presos políticos, 
que lo que hay son políticos 
presos por contravenir una 
serie de normativas legales 
vigentes en el país.

“Hemos aclarado como Go-
bierno nacional que no exis-
ten presos políticos en nues-
tro país, lo que existen son 
políticos que están presos 
porque han contravenido el 
ordenamiento jurídico vi-
gente. En ningún momento 
se ha secuestrado a alguna 
persona dentro del país, lo 

El viceministro Roberto Ríos afirmó que es importante que personas 
que cometieron delitos sean puestas a consideración de la justicia.

Gobierno dice que en Bolivia no hay 
presos políticos, sino políticos presos

mine cuál es la sanción o la 
responsabilidad por los deli-
tos que se los acusa”, indicó.

Añadió que lo que se vio  
en Santa Cruz, bajo el pretex-
to de una manifestación pa-
cífica, fue un atentado contra 
la seguridad de efectivos, ciu-
dadanos y patrimonio de los 
bolivianos, pues se dañaron 
instituciones públicas.

Ríos precisó que la baja 
convocatoria a movilizacio-
nes a favor de Camacho es una 
demostración de que la pobla-
ción se dio cuenta del compor-
tamiento de “estas personas y 
por qué se las investiga”.

“No es casual que una 
persona x realice depósi-
tos a una cuenta de un alto 

miembro ya sea de 
las Fuerzas Arma-

das o la Policía 
Boliviana; rea-
lice este mo-
vimiento de 
dinero (...) la 
población ya 

está valoran-
do”, argumentó.
La autoridad 

manifestó que la po-
blación quiere pasar unas 
fiestas de fin de año de ma-
nera tranquila y la Policía 
debe velar por la seguridad.

que se ha hecho es dar cum-
plimiento a las órdenes emi-
tidas por las instancias com-
petentes”, aseveró Ríos en 
conferencia de prensa.

Así, aludió a anuncios de 
protestas que piden 
la liberación del 
gobernador cru-
ceño Luis Fer-
nando Cama-
cho a un año 
de su apre-
hensión por el 
caso Golpe de 
Estado I.

“Es importante 
que las personas que 
cometieron cualquier delito 
en nuestro país sean puestas 
a consideración de la justicia 
y que sea esta la que deter-

Luis Fernando Camacho, aprehendido por el caso Golpe de Estado I.

• Paulo Cuiza

 La exalcaldesa interina de 
Santa Cruz Angélica Sosa 
tiene en su contra cuatro 
procesos activos por delitos 
relacionados con corrup-
ción, dos de estos se en-
cuentran en etapa de juicio, 
informó ayer el fiscal depar-
tamental Róger Mariaca.

“La misma (Sosa) tendría proce-
sos activos dentro de la Fiscalía 
Departamental de Santa Cruz, 
por ejemplo, el caso denomina-
do Ítems Fantasmas, del cual se 
ha podido verificar con la fiscal 
asignada al caso y con la comi-
sión que se encuentran todas 
las notificaciones realizadas a 
objeto de que se pueda instalar 
la audiencia de juicio oral el 3 de 
enero”, explicó Mariaca.
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El fiscal departamental de Santa Cruz, Róger Mariaca.

La exalcaldesa Sosa enfrenta cuatro 
procesos en su contra por corrupción

ÍTEMS FANTASMAS, PRESTÍN, BTR Y CONTRATOS IRREGULARES

Por este caso, son siete per-
sonas acusadas por los delitos 
de uso indebido de influencias, 
incumplimiento de deberes y 
enriquecimiento ilícito, legiti-
mación de ganancias ilícitas y 
contratos lesivos al Estado. La 
Fiscalía solicitó la pena máxi-
ma de 10 años de prisión. 

Tras dos años de detención 
preventiva, el martes 26 de di-
ciembre Sosa dejó el penal de 
Palmasola para cumplir una de-
tención domiciliaria, según una 
determinación judicial.

La exautoridad debe en-
frentar también a la justicia 
por el caso Prestín. Mariaca 
mencionó que se tiene una am-
pliación de imputación contra 
la exalcaldesa del 30 de marzo 
de 2023. El proceso se encuen-
tra en etapa preparatoria.

Otro caso es el denomina-
do BRT (Buses de Transpor-

te Rápido). “Existe una impu-
tación formal para Angélica 
Sosa y otros de fecha 17 de 
febrero de 2022, la cual en su 
momento fue anulada y hoy a 
la fecha se encuentra nueva-
mente activa; estamos ya en 
etapa de juicio oral a objeto de 
que un Tribunal de Sentencia 
pueda resolver como corres-
ponda y en base a derecho”, 
detalló Mariaca.

El cuarto proceso contra 
Sosa tiene que ver con el caso 
Contratos Irregulares, en el que, 
según el Fiscal Departamental 
de Santa Cruz, la exalcaldesa y 
otros se encuentran acusados 
por los delitos de conducta anti-
económica e incumplimiento de 
deberes, por lo que se espera la 
pronta instalación del juicio oral 
para sancionar los hechos de co-
rrupción que se habrían suscita-
do en la comuna cruceña.

DE ENERO SE prevé la 
instalación del juicio oral en 
contra de Sosa por el caso 

Ítems Fantasmas.3

ANTE DECLARACIONES DE OPOSITORES

Roberto Ríos
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• Paulo Cuiza

La Paz, Pando, Chuquisaca, 
Beni, Tarija, Potosí, Cocha-
bamba y Santa Cruz se en-
cuentran en alerta naranja 
por las lluvias, que pueden 
ocasionar el desborde de 
ríos, dijo ayer el viceminis-
tro de Defensa Civil, Juan 
Carlos Calvimontes.

“Alertar a los gobiernos muni-
cipales, departamentales y po-
blación que tiene actividades 
en las riberas de los ríos, tener 
la precaución respectiva para 
evitar cualquier desastre que 
se pueda ocasionar produc-
to de las intensas lluvias y las 
inundaciones”, dijo la autori-
dad en conferencia de prensa.

El Servicio Nacional de Me-
teorología e Hidrología (Sena-
mhi) activó la alerta naranja 
por “alerta hidrológica” en-
tre el 29 de diciembre y el 4 de 
enero. A través de esta informó 
de ascensos progresivos y re-
pentinos de nivel con posibles 
desbordes de ríos en los de-
partamentos de Tarija, Potosí, 
Chuquisaca, Santa Cruz, Co-
chabamba, La Paz y Beni.

“Lamentablemente, las llu-
vias están cayendo de forma im-
predecible, de forma intensa en 
algunas regiones y nos están cau-
sando problemas de emergencia 
y desastre (…). De noviembre a 
diciembre tenemos afectación ya 
en cinco departamentos: La Paz, 
Cochabamba, Santa Cruz, Potosí 
y Chuquisaca. No tenemos nin-
gún reporte de desastre departa-
mental. Un solo municipio se de-
claró en desastre municipal en el 
departamento de Potosí, como 
es Cotagaita. Y en este momento 
tenemos 14 municipios afecta-
dos, la mayor cantidad está en el 
departamento de La Paz”, deta-
lló Calvimontes.

Las lluvias afectaron a 65 co-
munidades en el territorio nacio-
nal, de las cuales 30 están en Po-
tosí y 20 en La Paz.

Según el reporte oficial, 
2.824 familias resultaron dam-
nificadas por las lluvias, la ma-
yor cantidad está en Potosí con 
1.700 familias, 673 en La Paz y 
472 en Cochabamba. 1.377 fue-
ron las hectáreas afectadas por 
los fenómenos climáticos. Se 
perdió un total de 19 cabezas de 
ganado y 12 viviendas queda-
ron destruidas por las lluvias.

Diez personas perdieron la 
vida y se tiene una persona des-
aparecida.

“Hemos atendido ya a tres 

departamentos, seis munici-
pios, 3.021 familias; se han en-
tregado 71 toneladas de ayuda 
humanitaria con una inversión 
de 472.184 bolivianos. Ese es 
el reporte que tenemos en fun-
ción de las atenciones a nivel 
nacional”, señaló el Viceminis-
tro de Defensa Civil.

AYUDA A LA ASUNTA

Las intensas lluvias en el mu-
nicipio de La Asunta, en el nor-
te del departamento de La Paz, 
provocaron una mazamorra que 
afectó a viviendas, por lo que con 
las autoridades ediles se coordi-
na el apoyo necesario, indicó 
Calvimontes. 

“Hemos coordinado con el 
gobierno municipal inmediata-
mente recibimos la noticia. Se ha 
instruido la movilización de ma-
quinaria pesada necesaria”, ex-
plicó la autoridad.

La madrugada del 26 de di-
ciembre se produjo un desliza-
miento de mazamorra en la lo-
calidad de Las Mercedes, en el 
municipio de La Asunta.

Calvimontes dijo que la 
Agencia Estatal de Vivienda 
(AEVivienda) empezará a tra-
bajar en la evaluación de las 
casas afectadas.

En caso de que los inmuebles 
afectados cumplan con requisi-
tos, serán repuestos en un 100%. 
Adelantó que en los próximos 
días se hará entrega de la ayuda 
que fue solicitada por las autori-
dades municipales.

El 26 de diciembre una mazamorra afectó a la localidad de Las Mercedes, en el municipio de La Asunta.

Alertan sobre desborde de ríos en ocho 
departamentos por efecto de las lluvias

2.824 FAMILIAS DAMNIFICADAS EN EL PAÍS

Rige alerta naranja en La Paz, Pando, Beni, Tarija, Potosí, Cochabamba, 
Santa Cruz y Chuquisaca. Desde el Gobierno se pide tomar precauciones. 

En 2023, el Gobierno nacional 

destinó Bs 188.365.350 a la aten-

ción de emergencias en todo el 

país, informó ayer el viceminis-

tro de Defensa Civil, Juan Carlos 

Calvimontes.

“Son nueve departamentos 

los que han sido atendidos. En 

total se han atendido a 400.550 

familias (...) hemos realizado 

una inversión de 188.365.350 

bolivianos”, explicó durante 

una conferencia de prensa, en 

la que brindó un informe al de-

talle de las acciones que el Go-

bierno nacional emprendió para 

hacer frente a los incendios, se-

quías, inundaciones, riadas y 

otros fenómenos naturales.

Bajo el Plan Plurinacional 

de Emergencias 2023 se aten-

dió a los nueve departamen-

tos, a 319 municipios, a 139.442 

familias, se entregaron 2.342 

toneladas de ayuda huma-

nitaria con una inversión de 

20.104.320 bolivianos.

“En total, de acuerdo con el 

Plan Plurinacional de Emergen-

cia, se han invertido 27.038.464 

bolivianos”, apuntó.

Asimismo, bajo el Plan Plu-

rinacional de Respues-

ta Inmediata y Ac-

ción de Corto 

Plazo “Agua por 

la Vida, Agua 

para la Pro-

ducción” se in-

virtieron 122 

millones de boli-

vianos, con los que 

se atendió a siete de-

partamentos, a 293 mu-

nicipios, a 281 mil familias dam-

nificadas; se entregaron 17.181 

toneladas de ayuda humanita-

ria, además de pastillas potabili-

zadoras, tanques de agua, moto-

bombas y otros.

También se realizaron 126 

perforaciones y rehabilitacio-

nes de pozos.

“Este plan corto recibió 

el apoyo de Yacimientos Pe-

trolíferos Fiscales Bolivianos 

(YPFB), la Agencia Nacional de 

Hidrocarburos (ANH) y 

la Empresa Nacional 

de Electricidad 

(ENDE), aten-

diéndose a los 

departamentos 

de Cochabam-

ba, La Paz, Oru-

ro y Santa Cruz”, 

especificó.

Se realizó una in-

versión de Bs 9.301.000.

Calvimontes precisó que 

en reconstrucción caminera 

en  los departamentos de Chu-

quisaca, Cochabamba, Tarija 

y Santa Cruz se invirtieron Bs 

30.026.856.

Más de Bs 188 MM en atención de emergencias

Juan Carlos Calvimontes

FAMILIAS resultaron 

damnificadas en el 

departamento de 

La Paz debido a las                 

intensas lluvias.

673
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Los ‘megadecretos’ de Milei: ¿un reparto para                    
‘la casta’ sin importar las consecuencias?

E
n apenas 18 días, Javier Milei pretende imponer por 

decreto modificaciones de ley que garanticen el éxi-

to de su empresa, y como en ‘Cenicienta’, antes de que 

sean las 12 volverá al lugar del que salió, y todos po-

drán ver que su carroza no era más que una calabaza. Sin embar-

go, ¿será entonces demasiado tarde?

En menos de tres semanas de mandato, Milei anunció tres pa-

quetes de iniciativas con modificaciones estructurales en Argen-

tina. Apenas 48 horas después de tomar posesión, su ministro de 

Economía, Luis Caputo —quien ya ejerció como ministro de Finan-

zas durante el gobierno de Mauricio Macri (2015-2019)—, anunció 10 

“medidas de emergencia” para hacer frente a la crisis económica, 

entre ellas, una devaluación del peso que ha supuesto de forma in-

mediata, entre otras cosas, una subida del precio de los alimentos, 

afectando de forma directa sobre todo a los sectores más humildes 

de la sociedad argentina.

El 20 de diciembre, en su segunda semana como mandatario, 

anunció un Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) que incluye más 

de 300 medidas para desregular la economía.

Los Decretos de Necesidad y Urgencia están validados por la 

Constitución argentina como herramientas que otorgan al Poder 

Ejecutivo la capacidad de legislar en situaciones extraordinarias 

al margen del Congreso, pero que, a su vez, están limitados a una 

situación de “emergencia y urgencia”, con imposibilidad para le-

gislar sobre cuestiones impositivas, electorales y penales, o para 

modificar el régimen de los partidos políticos. A su vez, tienen 

una vigencia temporal hasta ser ratificados por el Congreso para 

convertirse en leyes permanentes, y están sujetos al control ju-

dicial para la consideración de la pertinencia de la medida y del 

contexto de urgencia.

EL POLÉMICO CONTENIDO

El DNU presentado por el nuevo inquilino de la Casa Rosada 

afecta a la Ley de Alquileres, la Ley de Abastecimiento, la Ley de 

Góndolas, la Ley del Compre Nacional, la Ley de Tierras, el Obser-

vatorio de Precios del Ministerio de Economía, la Ley de Promo-

ción Industrial, el Sistema Nacional del Comercio Minero, la Ley 

de Promoción Comercial y la normativa que impide la privatiza-

ción de las empresas y el régimen de sociedades del Estado. De 

hecho, en la alocución a la nación para presentar este decretazo, 

se precisó la pretensión de “transformar todas las empresas del 

Estado en sociedades anónimas para su posterior privatización”, 

incluida “la cesión del paquete accionario total o parcial de Aero-

líneas Argentinas”, entre otras medidas.

Finalmente, este miércoles 27 de diciembre, el nuevo gabinete 

anunció la llamada ‘ley ómnibus’, cuyo título oficial es Ley de Ba-

ses y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos, y que, de 

aprobarse, a diferencia de las anteriores —en este caso sí necesitaría 

la aprobación a través del Congreso de la Nación, donde La Libertad 

Avanza no cuenta con mayorías suficientes—, tendría consecuencias 

en el desarrollo político del Estado.

En su artículo tercero, el proyecto declara “la emergencia públi-

ca en materia económica, financiera, fiscal, previsional, de seguri-

dad, defensa, tarifaria, energética, sanitaria, administrativa y social 

hasta el 31 de diciembre de 2025”, lo que permitiría a la presidencia 

una acumulación de poder sin precedentes que, además, podría ser 

prorrogado durante dos años más, hasta 2027, y que permitiría go-

bernar a Milei con base en decretos.

PRIVATIZACIONES

A su vez, a través de sus 600 artículos, esta propuesta 

modificaría una veintena de leyes. Declara “sujetas a priva-

tización” a todas las empresas del sector público: 40 com-

pañías estatales, entre ellas la petrolera YPF, Aerolíneas 

Argentinas, el Banco Nación, la Casa de Moneda (donde se 

imprimen los billetes), la agencia de noticias Télam, Agua y 

Saneamientos Argentinos S.A. y Ferrocarriles Argentinos.

Se proyecta la eliminación de las elecciones PASO (Primarias, 

Abiertas, Simultáneas y Obligatorias) y se propone un cambio en la 

composición de la Cámara de Diputados. A su vez, se instituciona-

liza un retroceso con relación al derecho de manifestación, huelga 

y protestas, con penas de prisión para quienes “dirijan, organicen o 

coordinen una reunión o manifestación que impidiere, estorbare o 

entorpeciere la circulación o el transporte público o privado”; igual-

mente, se elimina de facto el derecho de protesta de los beneficiarios 

de ayuda social, bajo la amenaza de perder estas ayudas si participan 

de estas protestas.

En tanto, promueve igualmente una reforma del Código Penal 

que permite el uso de armas a las fuerzas de seguridad del Estado sin 

la actual limitación que implica que exista una amenaza real contra 

su vida o la de otras personas.

Milei, como buen fenómeno de estos tiempos, aparece abrup-

to, rápido, con apariencia de definitivo, apresurado por los estrechos 

márgenes de tiempo de un hechizo mediático. Habla de emergencia, 

de urgencia, pero ¿por qué tiene tanta prisa?

Javier Milei basó su campaña en “la casta”, “los zurdos”, el ultra-

liberalismo y la antipolítica. Entendemos por “casta” a la oligarquía 

dentro de una sociedad, una élite que disfruta de privilegios econó-

micos, políticos y de poder.

Uno de los representantes más evidentes de la casta argenti-

na es Alfredo Coto y su familia, grandes beneficiarios de la anu-

lación de la Ley de Góndolas. Según la Comisión Nacional de 

Defensa de la Competencia (CNDC), en el ‘Informe sobre las con-

diciones de competencia en la relación entre los supermercados 

y sus proveedores’ de mayo de 2019, se muestra la concentración 

económica de la cadena de supermercados Coto en los segmen-

tos de hipermercados y supermercados. A su vez, en la investiga-

ción de los Panama Papers se demostró que Alfredo Coto fue uno 

de los beneficiados por la Ley de Amnistía Fiscal, que permitió 

a los grandes empresarios el blanqueo de capitales que usaban 

para la evasión, la especulación y la fuga de capitales.

Alfredo Coto quedó primero en este ranking, blanqueó has-

ta 7.000 millones de pesos. ¿Se puede ser más de la “casta” que 

Alfredo Coto?

Sin embargo, no es el único ejemplo, cada una de las propuestas 

benefician a representantes significativos del poder o del expolio de 

Argentina: Macri, Blaquier, Danone, Airbnb. ¿O es que, acaso, la anu-

lación de la Ley de Tierras no es el regalo de Navidad de Milei para el 

“dueño de la Patagonia”, Luciano Benetton?

Este plan económico se enmarca en una línea, que configura 

la ‘Triple M’, o el triple mal de la Argentina: Menem, Macri y, ahora, 

Milei. Un reparto para la casta sin importar las consecuencias. A fin 

de cuentas, siempre podrán echarle la culpa de la situación a una iz-

quierda que jamás gobernó en el país.

Si algo se le puede reprochar al kirchnerismo es no haber ido 

hasta las últimas consecuencias con sus políticas estructurales. 

Hubo avances, sobre todo sociales y en el plano de las relaciones 

internacionales, pero lo cierto es que la estructura económica de 

un país dependiente dentro del capitalismo global no terminó. 

Sin embargo, el hechizo mediático de Milei convenció a parte del 

electorado argentino de que el país lleva años gobernado por el 

ilustre argentino, nacido en Rosario, llamado Ernesto Guevara o 

quizás alguien parecido. ¿Cómo va a tener la culpa de la situación 

dramática y estructural de la economía argentina una izquierda 

revolucionaria que nunca gobernó en esta nación?

Aunque en el plano teórico fascismo y liberalismo no es lo mis-

mo, no debemos olvidar que pueden en el desarrollo práctico re-

troalimentarse y completarse para obtener un fin. En los años 30 

en España surge el partido político abiertamente fascista, Falange 

Española, que inicia proclamando que había que colgar al banquero 

Juan March. Sin embargo, estas proclamas no entraron en contra-

dicción para que este partido acepte la financiación del que era con-

siderado el último pirata del Mediterráneo, y más aún, que todos se 

unan, también con previa financiación de March, para dar un golpe 

de Estado contra la República, dando paso a la Guerra Civil y al fran-

quismo, un régimen que combinó, sin problemas de peso, la acumu-

lación de capitales y la represión al estilo fascista.

Mucho se ha debatido sobre si Milei es un ultraliberal o un fas-

cista, pero la cuestión es otra: Milei es un producto que combina am-

bos mundos para un fin. Es una trampa, es un espejismo, que engañó 

a parte del pueblo argentino en medio de un contexto desesperado.

Las movilizaciones populares, pese a las limitaciones de de-

rechos y amenazas del Presidente, van en aumento. El hechizo 

del producto Milei comienza a perder efectividad, de ahí la ur-

gencia y la emergencia, de ahí la prisa. Milei, como ‘Cenicienta’, 

tiene que saquear Argentina antes de que den las 12 y se descu-

bra que todo era un artificio de los medios de comunicación, el 

hada madrina del gran capital.
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Editorial

L
as cifras frías y desgarradoras que la Fiscalía General del Es-

tado nos presenta no son meras estadísticas, son vidas per-

didas, sueños truncados y familias quebrantadas. 

Con 79 feminicidios y 24 infanticidios registrados desde 

el 1 de enero hasta el 17 de diciembre de 2023 en Bolivia, nos enfren-

tamos a una realidad que nos obliga a re-

flexionar como sociedad.

Cada número representa una histo-

ria interrumpida, una voz silenciada y 

un futuro arrebatado. Detrás de cada es-

tadística hay rostros, nombres y corazo-

nes que laten con dolor y desesperación. 

Familias enteras sumidas en un luto ini-

maginable, preguntándose una y otra 

por qué a ellas.

Lamentamos profundamente este 

panorama desolador y expresamos 

nuestra solidaridad y apoyo a todas las 

familias afectadas. Su dolor es nuestro 

dolor, su pérdida es una herida abierta 

en el tejido mismo de nuestra sociedad.

Este no es solo un problema de cifras o de leyes, es un proble-

ma profundamente arraigado en nuestra cultura y en las relaciones 

de poder desequilibradas que persisten en nuestra sociedad. La vio-

lencia, en todas sus formas, genera un ciclo de dolor y luto que solo 

puede romperse con un compromiso colectivo y acciones concretas.

Hacemos un llamado urgente a toda la sociedad boliviana: es 

momento de actuar. No podemos permitirnos ser espectadores 

pasivos ante esta tragedia. Es imperativo que cada uno de noso-

tros asuma la responsabilidad de promover relaciones basadas 

en el respeto, la igualdad y la no violencia.

La prevención de la violencia co-

mienza en los hogares, en las escuelas, 

en nuestras comunidades. Eduquemos 

a nuestras futuras generaciones en va-

lores de respeto mutuo y equidad, para 

que crezcan en un entorno donde la vio-

lencia no tenga cabida.

Las autoridades de justicia deben 

redoblar esfuerzos en la protección de 

las mujeres y niños, garantizando que 

cuenten con los recursos y el apoyo ne-

cesario para denunciar y escapar de si-

tuaciones de violencia. 

La justicia debe ser implacable con 

los responsables y garantizar que en-

frenten las consecuencias de sus actos.

No más violencia, no más dolor, no más luto. Este debe ser nues-

tro grito unánime como sociedad. 

Es hora de unirnos, de trabajar juntos para construir un país don-

de cada vida sea valorada y protegida. El camino es difícil y lleno de 

desafíos, pero la causa es justa y urgente. La hora de actuar es ahora.

El dolor detrás de las estadísticas

Cada número representa una 
historia interrumpida, una 
voz silenciada y un futuro 

arrebatado. Detrás de cada 
estadística hay rostros, nombres 
y corazones que laten con dolor 

y desesperación. 



10 VIERNES / 29 / 12 / 202310 www.ahoraelpueblo.bo

Política
• Mónica Huancollo

Este año en el Legislati-
vo, el pacto de la coalición 
evista con parlamentarios 
de oposición de Creemos 
y Comunidad Ciudadana 
(CC) boicoteó al país en 
más de cinco momentos 
trabando leyes de priori-
dad nacional, como el PGE 
y otros proyectos.

E
n septiembre, 54 dipu-
tados, entre afines a Evo 
Morales, Luis Fernando 
Camacho, de Creemos, 

y a Carlos Mesa, de Comunidad 
Ciudadana (CC), le dijeron no al 
proyecto de Ley 372 de Lucha 
contra la Impunidad en Delitos 
Sexuales contra Infantes, Niños, 
Niñas y Adolescentes, dejando a 
las víctimas de violación sin jus-
ticia. Este fue uno de los momen-
tos en que se boicoteó al país.

Esta propuesta legislativa 
iba a convertir a Bolivia en la 
“punta de lanza” para que se 
replique la iniciativa en otros 
países, afirmó después del re-
chazo Brisa de Angulo, vícti-
ma de abuso y quien logró que 
la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (Corte-IDH) 
falle a su favor y pida al Estado 
aplicar las medidas necesarias 
para garantizar la justicia y me-
jorar la atención a las víctimas.

La ministra de la Presiden-
cia, María Nela Prada, lamen-
tó lo sucedido y afirmó que el 
“puñal no se lo dieron al Go-
bierno, sino a las víctimas de 
abuso que claman justicia”.

PGE REFORMULADO

El segundo momento se re-
gistró en noviembre. Evistas, 
legisladores de CC y Creemos 
rechazaron el Presupuesto Ge-
neral del Estado (PGE) Refor-
mulado 2023.

La sociedad 
civil marcha en 
demanda del 
proyecto de 
lucha contra la 
impunidad en 
delitos sexuales 
contra la infancia.

El pacto de la coalición evista con la opo
boicoteó al país en más de cinco mome

DURANTE ESTA GESTIÓN

Aunque luego de días de 
presión, la Asamblea aprobó el 
presupuesto, según los alcal-
des del sistema asociativo, el 
daño a la economía y desarro-
llo de las regiones “ya está he-
cho”, porque la inscripción de 
un centenar de obras quedó re-
zagada para el próximo año.

PACTO 

Días antes del tratamiento 
del PGE Reformulado, se hizo 
público el pacto denominado 
de la vergüenza y la traición, 
cuyo autor principal es Andró-

como la modificación a la Ley 
348 de Lucha contra la Violen-
cia. La viceministra de Comu-
nicación, Gabriela Alcón, es-
pera que así como se aceleró el 
trabajo este miércoles en el Se-
nado, se lo haga con otras leyes 
que son prioridad para el país.

PGE 2024

Quinto momento, ahora, 
a días de que concluya el año, 
senadores evistas volvieron a 
repetir su pacto y trabaron la 
sanción del PGE 2024.

Sin consenso, el presupues-

LEYES PRIORITARIAS  

para el país fueron rechazadas 

y postergadas por el pacto 

entre evistas y partidos de 

oposición este año.

5

nico Rodríguez, quien firmó 
un acuerdo de nueve puntos 
para ser reelegido como presi-
dente de la Cámara Alta. 

En su momento, legislado-
res oficialistas y el propio Go-
bierno denunciaron que se 
selló un pacto para desestabili-
zar al presidente Luis Arce y su 
gestión, pero al hacerlo tam-
bién perjudican al pueblo.

JUDICIALES

El tercer momento del boi-
cot es sobre las judiciales. La 
Asamblea no alcanzó acuer-
dos para lograr un proyecto de 
ley por dos tercios, en tanto el 
Senado, en un pacto con evis-
tas y opositores, aprobó tres 
propuestas, calificadas de “in-
constitucionales” que empeo-
ran la situación judicial. 

 
ASCENSOS Y OTRAS LEYES

El cuarto momento es el boi-
cot a ascensos a generales de la 
Policía y Fuerzas Armadas. Se 
trabó en dos oportunidades y la 
Cámara de Senadores lo poster-
gó para el siguiente año.

También están pendien-
tes la aprobación de créditos 
para ejecutar proyectos y otros 
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co Rodríguez “es nula por de-
recho, porque no se cumplió 
con los artículos 134 y 154 de la 
Constitución”.

La sesión del Senado, se-
gún legisladores del oficialis-
mo, fue pactada por la facción 
evista y de las oposito-
ras Creemos y Co-
munidad Ciu-
dadana (CC), 
quienes casi 
siempre traban 
proyectos de 
ley, pero aho-
ra trabajan para 
aprobar otras nor-
mas, pero que tie-
nen vicios de nulidad.

“Andrónico Rodríguez, en 
su condición de presidente de 
la Cámara de Senadores, no 
apareció para aprobar leyes en 
beneficio de la sociedad boli-

viana, y en las últimas horas, 
de forma diligente, convocó a 
una sesión ordinaria solo para 
realizar un desacato”, cuestio-
nó Velasco en  contacto con ra-
dio Vanguardia del Sistema de 
Radios de los Pueblos Origina-

rios (RPO).
Varios parla-

mentarios del 
oficialismo se-
ñalaron que el 
receso legis-
lativo está es-
tablecido en la 

Constitución y, 
por tanto, no fue 

una imposición de 
Choquehuanca. Uno 

fue el diputado Juan José Jáu-
regui, quien expuso que solo 
se rechazó la conformación 
de la comisión “para el rece-
so, no el receso”

Política

Alcaldes en emergencia por el bloqueo parlamentario.

 oposición 
 momentos

to será ejecutado y aprobado a 
partir del 1 de enero de 2024, 
como manda la CPE.

El diputado del MAS Juan 
José Jáuregui aseveró que le-
gisladores que responden a 
Evo Morales, a Carlos Mesa y 
a Fernando Camacho están en 
“un noviazgo discursivo” para 
“perturbar y obstaculizar” la 
gestión del presidente Arce.

“Estamos siendo testigos 
en estos últimos días de la ges-
tión 2023 de la radicalización, 
la armonía y la sintonía entre 
radicales y de oposición”, dijo. 

• Ahora El Pueblo

El viceministro de Coor-
dinación Gubernamental, 
Gustavo Torrico, afirmó 
que el Ejecutivo no pro-
mulgará la Ley de Disposi-
tivos Electrónicos apro-
bada el miércoles por la 
Cámara de Senadores, por-
que la sesión se desarrolló 
fuera de norma.

“Si hay una sesión cuando es-
tán oficialmente en receso en 
la Asamblea, es nula de pleno 
derecho, por ende nosotros (...) 
y nuestro Gobierno no podría 
promulgar algo que está fue-
ra de la ley, no podría por más 
que sea lo que sea”, aseguró la 
autoridad en entrevista con Ca-
dena A, red nacional.

El miércoles, en desobe-
diencia al artículo 134 y 154 
de la Constitución Política del 
Estado (CPE) y en desacato a 
la determinación del presiden-
te nato de la Asamblea Legis-
lativa, 21 senadores, convoca-
dos por el titular de la Cámara 
Alta, Andrónico Rodríguez,  se-
sionaron y aprobaron por una-
nimidad, en sus estaciones en 
grande y detalle, la Ley de Uso, 
Control y Funcionamiento Téc-

LO QUE ORDENA LA CPE

El artículo 154 de la CPE 
establece que “durante los 
recesos funcionará la Co-
misión de Asamblea, en la 
forma y con las atribucio-
nes que determine el Re-
glamento de la Cámara de 
Diputados. De manera ex-
traordinaria, por asuntos de 
urgencia, la Asamblea podrá 
ser convocada por su Presi-
denta o Presidente, o por la 
Presidenta o el Presidente 
del Estado. Sólo se ocupará 
de los asuntos consignados 
en la convocatoria”.

Sin embargo, el diputado 
Juan José Jáuregui explicó 
que durante la sesión del 21 
de diciembre del pleno de la 
Asamblea solo se rechazó la 
conformación de una comi-
sión especial, no el receso.

La viceministra de Co-
municación, Gabriela Alcón, 
indicó que el Ejecutivo ac-
tuará en respeto a la CPE.

Andrónico 
Rodríguez (...) 
no apareció para 
aprobar leyes, 
y en las últimas 
horas de forma 
diligente convocó 
a una sesión 
ordinaria solo 
para realizar un 
desacato”.

Virginia Velasco
Senadora del MAS

• Ahora El  Pueblo

Legisladores aseguran 
que la sesión convoca-
da el miércoles por el 
senador evista Andró-
nico Rodríguez es nula 
por derecho, porque 
no se cumplió con los 
artículos 134 y 154 de 
la Constitución Política 
del Estado (CPE).

Aunque el presidente nato de 
la Asamblea Legislativa, Da-
vid Choquehuanca, determi-
nó declarar receso desde el 23 
de diciembre, el presidente 
del Senado decidió desacatar 
la determinación apoyado por 
evistas y la oposición, y convo-
có a una sesión.

La senadora del MAS Virginia 
Velasco explicó que los únicos 
que pueden convocar a sesión 
ante una emergencia son el pre-
sidente nato de la Asamblea Le-
gislativa Plurinacional o el Presi-
dente del Estado Plurinacional de 
Bolivia, en el marco de la CPE.

Sin embargo esto no pasó y, 
por tanto, la sesión de Andróni-

La sesión de Andrónico es nula 
por derecho y vulnera la CPE

CRITICAN LA ACTITUD DEL PRESIDENTE DEL SENADO

La sesión convocada por Andrónico Rodríguez, que ahora es cuestionada.
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El Ejecutivo no promulgará la 
Ley de Dispositivos Electrónicos

EL SENADO LA SANCIONÓ, PERO ESTÁ FUERA DE NORMA

nico del Dispositivo Electróni-
co de Vigilancia y el rechazo 
a la prórroga de magistrados, 
entre otras normas, que esta-
rían fuera de normativa.

El proyecto de ley de ma-
nillas fue aprobado en agos-

to en la Cámara de Diputa-
dos, pero recién fue tratado 
por el Senado, algo que cues-
tionó Torrico, quien dijo que  
se “reclamará esa propuesta, 
cuando la sesión esté dentro 
de la Constitución”.

Virginia Velasco
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AYLLUS DEL CONAMAQ RESPALDAN LA GESTIÓN DE ARCE
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Política
• Mónica Huancollo

El presidente Luis Arce 
reafirmó que no clau-
dicará ente los ataques 
internos y externos que 
amenazan la estabilidad 
del país. Aseguró que 
trabajará de manera fir-
me para mejorar la eco-
nomía de los bolivianos.

“Tengan la plena certeza de 
que no vamos a claudicar ante 
los ataques internos y exter-
nos, y que estamos firmes tra-
bajando para atender todas 
sus necesidades y mejorar la 
economía del país”, escribió 
el Primer Mandatario en su 
cuenta de redes sociales.

El compromiso lo hizo a 
tiempo de recibir en la Casa 
Grande el Pueblo a la dirigen-
cia nacional del Consejo Na-
cional de Ayllus y Markas del 
Qullasuyu (Conamaq), una or-
ganización reconocida en Boli-
via y que representa a  los pue-

El Jefe de Estado también comprometió que trabajará, de manera 
firme, para mejorar la economía de todos los bolivianos.

Lucho: No vamos a claudicar ante 
los ataques internos y externos

blos indígenas de tierras altas, con 
quienes se reunió el presidente 
Arce para escuchar sus propues-
tas productivas y de desarrollo.

En el encuentro también se 
coordinó la implementación de 
programas en distintas áreas, 
por ejemplo, en educación, sa-
lud, agua, riego, integración, 
viviendas y desarrollo produc-
tivo para 2024.

En la oportunidad, el Conamaq 
entregó votos resolutivos emitidos 
por los ayllus, en los que respaldan 
la gestión del Jefe de Estado.

AGRADECIMIENTO

 Recientemente Arce agrade-
ció todas las muestras de cariño y 
apoyo que recibió de varias orga-
nizaciones sociales este año, que 
respaldaron no solo su gestión, 
sino que además defendieron la 
estabilidad económica, social y 
política del país, ante los intentos 
de desestabilización que surgen 
de  grupos radicales y de políticos 
de la ultraderecha.

El mandatario ratificó, en 
sus plataformas sociales, que 
los sectores sociales y sindica-
les son los únicos dueños del 

• Ahora El Pueblo

Para efectos prácticos, hoy 
el principal opositor del Go-
bierno es Evo Morales; pero 
en el ámbito electoral, ahí 
es donde las miradas deben 
concentrarse en el bloque 
de oposición que existe en 
el país, consideró el politó-
logo Marcelo Arequipa.

“Los partidos políticos que te-
nemos en las oposiciones y los 
liderazgos políticos que han 

Para efectos prácticos Evo es el 
principal opositor del Gobierno 

SEGÚN EL POLITÓLOGO AREQUIPA

ido emergiendo en este último 
tiempo, por ejemplo, el señor 
Vicente Cuéllar, no tienen orga-
nización política todavía, pero 
ya forman parte de ese bloque 
que está dentro de la carrera 
política electoral”, dijo el ana-
lista en radio Panamericana.

En un conversatorio con 
periodistas en La Paz, el pre-
sidente Luis Arce afirmó que 
Evo Morales se convirtió en 
su principal opositor y que in-
cumplió un acuerdo, que con-
sistía en no hablar de candida-
tos sino hasta 2024.

El presidente Arce con la dirigencia del Conamaq.
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El MAS-IPSP es el principal partido político de Bolivia. 

RESPALDO de los ayllus de 

Bolivia al presidente Luis Arce.

Tengan 
la plena 

certeza de que 
no vamos a 

claudicar ante 
los ataques 

internos y 
externos, y que 

trabajaremos 
para defender 
la economía”.

Luis Arce
Presidente de Bolivia

Este año, Morales acusó de 
varios casos de corrupción, sin 
embargo ninguno próspero 
por falta de sustento legal. 

BLOQUE OPOSITOR

Arequipa expuso que, al 
margen de la oposición del ex-
presidente, hay  otro escenario 
electoral que se estructurará en 
el segundo semestre del próxi-
mo año. “Este no será el escena-
rio del bloque de oposición efec-
tiva al Gobierno nacional, que 
hoy sí lo tenemos y está encar-
nado en Evo Morales”, indicó.

presentantes del Comité Cívico 
Popular de Bolivia, con quienes 
reafirmó el compromiso de se-
guir trabajando para fortalecer 
el desarrollo social, producti-
vo y el proceso de industriali-
zación con sustitución de im-

portaciones que impulsa el 
Gobierno nacional desde que 
asumió la administración de 
Bolivia en 2020.

“¡Gracias por su respal-
do revolucionario!”, excla-
mó el presidente Arce.

Instrumento Político y que 
el Proceso de Cambio “siem-
pre fue  y siempre será de las 
organizaciones sociales”.

COMITÉ CÍVICO

El Primer Mandatario 
también se reunió con los re-
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El jefe nacional de la Unidad de 
Gestión Cultural, David Aruquipa, 
explicó que este año se consolida-
ron proyectos de importancia na-
cional e internacional en diferentes 
departamentos del país, como Po-
tosí, Sucre y La Paz. 

“Hemos tenido una mirada ‘país’, 
pues en cada departamento donde 
tenemos presencia de la Fundación 
Cultural se ha ido planteando y de-
sarrollando un proyecto de inversión 
grande como la construcción del Ar-
chivo y Biblioteca Nacionales de Bo-
livia, en Chuquisaca, y la firma de un 
convenio con la intención de edificar 
el Archivo Colonial más grande de 
América Latina, en Potosí”, detalló. 

En El Alto, se construirá un in-
mueble propio para el Centro de la 
Revolución Cultural (CRC), que es 
parte de la FC-BCB; en la nueva in-
fraestructura se llevarán a cabo dife-
rentes tipos de proyectos. 

“El Centro de la Revolución Cul-
tural es el brazo técnico operativo, 
que justamente está visibilizando 
y también democratizando el acce-
so a la cultura con los programas de 
impacto cultural. Ahora tendrá una 
edificación propia con característi-
cas muy particulares de la ciudad de 
El Alto”, anunció. 

En La Paz se establecerá uno de los 
museos más importantes para el país: 
el Centro Cultural Marina Núñez del 
Prado. Esta instancia difundirá todo 
el legado artístico y cultural que dejó 
una de las escultoras bolivianas más 
conocidas en el mundo. 

“Sin memoria no podemos hablar 
de un futuro como pueblo. Estas edi-
ficaciones buscan ser un centro de 
diálogo, debate, semillero de artis-

tas, y a la vez un espacio que proteja y 
salvaguarde la memoria histórica de 
nuestro país”, explicó. 

Tanto esta gestión como la próxi-
ma estarán llenas de actividades 
que buscan resaltar el Bicentenario 
del país, que se cumplirá en 2025. 
Entre ellas está la Biblioteca Bio-
gráfica del Bicentenario, en la que 
se publicarán 25 biografías —16 in-
dividuales y nueve colectivas— de 
diferentes creadores populares, que 
hasta hoy no recibieron el recono-
cimiento que merecen. Entre ellos 
están Nilo Soruco, Walter Solón, 
Gladys Moreno, Coco Manto, Miguel 
Alandia Pantoja. 

“También se dará continuidad 
al proyecto Letras e Imágenes del 
Nuevo Tiempo, que recupera las ar-
tes —literatura, cuento, poesía, en-
sayo, dramaturgia, cómics, audio-
visual y fotografía—, pero el año 
que viene ya con la idea de explorar 
cómo los jóvenes miran el Bicente-
nario, desde sus propias particula-
ridades”, especificó. 

La convocatoria para la tercera 
iniciativa de la FC-BCB, denomina-
da Fomento a la Productividad Cul-
tural y la Creación Artística, ya se 
lanzó y aún está abierta. Esta pro-
puesta busca solventar diferentes 
iniciativas en artes visuales, escé-
nicas, musicales y audiovisuales. 

Y por último, está el apoyo que 
se brindará a creadores emergen-
tes de los nueve departamentos del 
país, con otra convocatoria que en 
2023 eligió más de 50 obras.

Esta gestión, la Fundación Cultu-
ral del Banco Central de Bolivia 
(FC-BCB) apostó por invertir en la 
preservación y democratización de 
la memoria e historia nacional, así 
como crear proyectos que apoyan la 
producción artística en diferentes 
áreas y estados. 

FC-BCB apuesta por la producción 
artística y la preservación de la memoria 

EN PREPARACIÓN PARA EL BICENTENARIO 2025
•  NAIRA C. DE LA ZERDA

La institución inició grandes inversiones este 2023 en cuanto  
a infraestructura; también continuará apoyando la creación. 
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E
l gerente de selecciones de la 

Federación Boliviana de Fút-

bol (FBF), Julio César Baldi-

vieso, está a un paso de re-

nunciar al cargo porque la dirigencia 

no toma en cuenta las sugerencias que 

hizo respecto a quién debe dirigir la 

Sub-23 y las categorías menores.

‘Baldi’ está en Cochabamba, don-

de se encuentra y mantiene perma-

nente contacto con sus amigos exfut-

bolistas y entrenadores, a quienes 

confió que “está molesto” porque la 

Federación no toma decisiones res-

pecto a los informes que pidió sobre 

el trabajo de la Selección Absoluta al 

mando del entrenador Antonio Car-
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Los mediocampistas José Carabalí, de 

Ecuador, y el boliviano Mateo Abastoflor 

son los jugadores que reforzarán a Always 

Ready en la próxima temporada.

El volante Carabalí, integrante de la 

selección ecuatoriana, llegó a un acuer-

do con la dirigencia del equipo alteño y 

se suma a las novedades que presentará 

el cuadro de la banda roja para disputar 

la Copa Libertadores, torneo en el cual 

quedó emparejado con Sporting Cristal 

(Perú) en la segunda fase.

Proveniente del club Orense, Carabalí 

vestirá en 2024 la camiseta del elenco mi-

llonario, cuyo desafío está dividido en salir 

campeón del torneo boliviano y de ingre-

sar a la fase de grupos de la Libertadores.

Frente a la medida de los retos, la di-

rigencia de Always Ready subió su pre-

supuesto para tratar de cumplir con sus 

metas. En ese sentido, contrató a Caraba-

lí, quien tiene ocho años como futbolista 

profesional, recorriendo planteles de su 

país, y el club millonario será su primera 

experiencia en el exterior.

Carabalí será el segundo refuerzo ex-

tranjero que tiene recorrido dentro de un 

seleccionado de la categoría Absoluta, el 

primero es el arquero venezolano Alaín 

Baroja (34 años).

Por otro lado, también hizo oficial la 

contratación del mediocampista cruceño 

Mateo Abastoflor, de 21 años, quien este 

año destacó en Guabirá, elenco al cual 

aportó tres goles en el Campeonato de la 

División Profesional.

La pretemporada de Always Ready co-

menzará la siguiente semana en su Cen-

tro de Alto Rendimiento (CAR), ubicado a 

orillas del lago Titicaca, en la comunicad 

de Bajo Cota Cota. El 9 y 17 de febrero  tie-

ne programados los partidos de la Copa 

contra Sporting Cristal. 

Always Ready 
se refuerza 

con Carabalí                             
y Abastoflor

Julio César Baldivieso 
dejaría la gerencia de 
selecciones de la FBF

los Zago y de las divisiones menores 

dirigidas por Pablo Escobar.

Baldivieso ya expuso pública-

mente su desacuerdo con que Esco-

bar sea el técnico de la Sub-23, por-

que esa responsabilidad debe recaer 

sobre Zago, quien se negó a dirigirla 

en el torneo Preolímpico que se ju-

gará en Venezuela.

Es más, dio a entender que el 

presidente de la FBF, Fernando Cos-

ta, y el secretario ejecutivo, Gastón 

Uribe, ya tenían conocimiento de la 

recomendación y estaban de acuer-

do, pero hasta ahora no ejecutan y 

todo apunta a que el ‘Pájaro’ Escobar 

será el DT del plantel nacional en el 

certamen que se disputará en suelo 

venezolano.

De acuerdo con el contrato que 

vincula a Escobar con la FBF, el en-

trenador debe dirigir las seleccio-

nes de las categorías Sub-20, Sub-17 

y Sub-15, pero en ningún caso tiene 

competencia para asumir la direc-

ción técnica de la Sub-23.

Además, Zago cobra más de 60 

mil dólares al mes y debe dirigir a la 

Absoluta y a la Sub-23.

PREPARACIÓN
Según el plan inicial, está fija-

do que la concentración cerrada 

para realizar el trabajo de prepa-

ración con miras a competir en el 

Preolímpico se iniciará el 2 de ene-

ro del próximo año en Santa Cruz, 

tomando en cuenta que el cam-

peonato se desarrollará del 20 de 

enero al 11 de febrero.

El Torneo Preolímpico Sudame-

ricano 2024 tendrá lugar por prime-

ra vez en Venezuela para definir a 

los dos equipos de Sudamérica que 

participarán en los Juegos Olímpi-

cos de París 2024.

Baldivieso tendría una informa-

ción importante respecto a la con-

vocatoria irregular de algunos juga-

dores a la Sub-23 y que la cabeza de 

la Federación conoce del tema, pero 

no toma decisiones.

Una vez que se reanuden las ac-

tividades en la Federación después 

de las fiestas de fin de año, Baldi-

vieso tiene previsto convocar a una 

conferencia de prensa para infor-

mar de todo el trabajo que realizó 

hasta la fecha. La Selección Sub-23 iniciará su trabajo de preparación en Santa Cruz, el 2 de enero del próximo año. José Carabalí, nuevo jugador de Always Ready.
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Baldivieso (izq.) está enojado 
y renunciaría a la gerencia               
de selecciones de la FBF.

• Reynaldo Gutiérrez

Deportivo
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El club Always Ready apuesta 

a lo grande para ser local en el 

estadio Municipal de Villa In-

genio, de El Alto, en los par-

tidos de la segunda fase de la 

Copa Libertadores.

Para clasificar a ser sede de 

partidos internacionales, la di-

rigencia del equipo millonario 

ha confirmado que el próximo 

paso, después de inaugurar la 

iluminación artificial, el siste-

ma de sonido y el tablero elec-

trónico, todos de última gene-

ración, es el cambio del césped 

sintético por uno natural.

El costo de la obra será asu-

mido en su totalidad por la en-

tidad, luego de que el Gobier-

no Autónomo Municipal de El 

Alto se comprometiera a traba-

jar en la puesta a punto de las 

calles adyacentes al escenario 

deportivo, ordenar el tráfico 

vehicular para que sea normal 

y corriente, además de ejecutar 

trabajos al interior y exterior 

del estadio de acuerdo a la exi-

gencia de la Conmebol.

El presidente del equipo de 

Always Ready, Andrés Costa, 

durante el acto de inaugura-

ción de las luminarias, anun-

ció que su objetivo es ver a su 

equipo campeón de la Copa Li-

bertadores en El Alto. “Sueño 

con salir campeón de una Copa 

Libertadores, y acuérdense de 

mí, me creen loco, si soy loco, 

vamos a salir campeones pero 

aquí en El Alto”.

Más adelante subrayó. 

“Yo veía ascender a la prime-

ra como algo imposible, veía 

tener luminarias como algo 

imposible, pero los sueños 

se cumplen cuando le po-

nes empeño, trabajas y no te 

rindes. Voy a salir campeón 

de una Copa Libertadores, 

El Alto va a salir campeón, 

y Always se convertirá en el 

primer equipo boliviano en 

ganar una Libertadores”.

Estadio alteño reemplazará 

césped sintético por natural

L
a Federación Bolivia-

na de Fútbol (FBF) 

publicó un informe 

sobre la incidencia de 

la herramienta del videoarbi-

traje en el fútbol boliviano.

Según las estadísticas, el 

VAR corrigió 283 errores claros 

y obvios que fueron cometidos 

por los árbitros, en los dos tor-

neos que se desarrollaron en la 

temporada 2023, lo que repre-

senta el 18,98 por ciento de las 

decisiones arbitrales que fueron 

revisadas por los árbitros asis-

tentes de video (VAR).

El cuadro estadístico elabo-

rado por la Gerencia VAR de la 

FBF da cuenta de que a lo largo 

de las 34 fechas del torneo todos 

contra todos y las 16 jornadas 

de la Copa División Profesional 

El VAR corrigió 238 errores 
arbitrales en la gestión 2023
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• Reynaldo Gutiérrez (campeonato por series) hubo 

366 partidos, todos ellos juga-

dos con la herramienta del vi-

deoarbitraje, en los que hubo 

un total de 1.501 intervencio-

nes —entre chequeos silencio-

sos y revisiones en campo—, lo 

que hace un promedio de 4,1 

intervenciones por partido.

REVISIONES

En cuanto a la cantidad 

de revisiones en campo, a lo 

largo de ambos torneos hubo 

238 revisiones en campo, con 

un promedio de 0,65 inter-

venciones por partido con un 

tiempo promedio de revisión 

de un minuto con 47 segun-

dos, mientras que en cuanto 

a chequeos silenciosos se tu-

vieron 1.263 intervenciones, 

con un promedio de 3,5 che-

queos por partido y 14 segun-

dos de tiempo utilizado.

Las situaciones de Gol/No 

Gol fueron las que más inter-

venciones tuvieron con 1.126, lo 

que representa el 75% de las in-

tervenciones. En el caso de los 

incidentes de tarjeta roja, la can-

tidad de los cambios de deci-

sión es superior a las decisiones 

confirmadas, lo que representa 

el 56 por ciento, mientras que 

en las situaciones de confusión 

de identidad el total de los casos 

fueron cambios de decisiones, 

tres intervenciones en el torneo 

todos contra todos.

El VAR se implementó 

en Bolivia a partir del torneo 

Clausura de 2022 y es la se-

gunda gestión en la que se 

utiliza en los torneos de la 

División Profesional. Bolivia 

tiene 62 árbitros certificados 

que intervinieron en las fe-

chas de la temporada 2023.
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El estadio alteño lucirá en la Copa Libertadores césped natural.

Lionel Messi cierra 2023 con 

una marca por demás curiosa. 

El mejor futbolista del mundo 

terminó el año sin haber con-

vertido un gol de penal, algo 

que no pasaba desde 2006.

El capitán de la selección 

argentina, campeona del mun-

do, culminó con 28 goles y dio 

12 asistencias, en el acumulado 

en la Albiceleste, el París Saint-

Germain (PSG) y el Inter Miami.

La última vez que Leo mar-

có desde los doce pasos fue el 

18 de diciembre de 2022 en la 

épica final ante Francia en el 

Mundial de Qatar. A los 22 mi-

nutos el rosarino abrió el mar-

cador con un tiro cruzado y 

luego volvió a convertir en la 

definición por la misma vía que 

terminó consagrando al elenco 

dirigido por Lionel Scaloni.

Luego la ‘Pulga’ arrancó 

el año jugando para el PSG, 

en el que concretó nueve tan-

tos, ocho de jugada de cam-

po y uno de tiro libre, que le 

dio el triunfo agónico por 4-3 

al conjunto parisino sobre el 

Lille. Messi pudo conseguir 

otro título en la Ligue 1, pero 

no logró consagrarse en la 

Champions League, la gran 

ambición del club galo.

Messi no renovó contrato 

con el PSG y decidió mudarse 

a los Estados Unidos para fir-

mar con el Inter Miami, donde 

debutó con un golazo de tiro 

libre ante el Cruz Azul en el 

encuentro de la Leagues Cup, 

el certamen que terminó con-

siguiendo la franquicia de La 

Florida y que fue el primer tí-

tulo de ese conjunto.

Con Las Garzas, Leo jugó 

14 encuentros, marcó once go-

les, ocho de jugada, dos de tiro 

libre y uno rebote. La labor del 

santafesino superó las expec-

tativas, lo que le permitió al 

elenco de Florida alcanzar su 

primer y único título.

Lionel Messi cierra el año sin haber 
convertido un gol de tiro penal

El futbolista argentino Lionel Messi no marcó en 2023 ni un gol de tiro penal.

Los datos estadísticos 
elaborados por la Gerencia del 
VAR de la FBF.
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En el acto también se entregó el premio del sorteo ‘Mujer, heroína de la vida’.

Sorteo

• Redacción Central

La Paz se llevó el premio 
mayor del sorteo nacional 
Feliz Navidad de la Lotería 
Nacional, consistente en Bs 
500 mil. El segundo premio, 
de Bs 50 mil, recayó en el de-
partamento de Chuquisaca, 
mientras que el tercero, de 
Bs 20 mil, en Cochabamba.

El cuarto premio de la Lotería 
Nacional de Bolivia, de Bs 5.000, 
fue a dar también al departa-
mento de Cochabamba; en tan-
to que el quinto premio, de Bs 
3.000, a Tarija.

Además, el sorteo gratui-
to de la promoción empresa-
rial premió 90 Bonos Navide-
ños, de 1.000 bolivianos cada 
uno, a nivel nacional. 

El número 104399 fue el 
ganador de la noche. El bole-
to fue vendido en el departa-
mento de La Paz.

El billete 147266 obtuvo el 
segundo premio; el 171733, 
el tercero; el 141915, el cuar-
to; y el 135411, el quinto pre-
mio de la noche.

La directora ejecutiva de la 
Lotería Nacional, María Nélida 
Acuña, demostrando la trans-
parencia que caracteriza a la 
institución, realizó la entrega de 
premios a Noemí Nina Calama-
ni, de la ciudad de La Paz, quien 
fue la afortunada ganadora del 
segundo premio de Bs 15 mil del 
sorteo nacional ‘Mujer, heroína 
de la vida’; y a Juan Moisés Quis-
pe Choque, de Rurrenabaque, 
Beni, quien fue el afortunado 
ganador del cuarto premio de Bs 
5.000 del  mismo sorteo.

El marco musical estuvo 
a cargo de la Coral de Niños 
Alegría, Alegría, que encantó 
al público presente. El anun-
ciado sorteo estuvo lleno de 
esperanza para todas aque-
llas personas que compraron 
su billete de Lotería.

Los billetes cuyo último dí-
gito es igual a nueve reciben Bs 
50. Los premios podrán ser co-
brados hasta el 25 de febrero. 

MIL PERSONAS son 

ganadores en todo el país, 

por terminación numérica y 

coincidencias con el número 

del Premio Mayor.

8La Paz se lleva el premio mayor del 
sorteo Feliz Navidad de la Lotería 

UNA NOCHE LLENA DE EMOCIONES
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• Ahora El Pueblo

La viceministra de Comu-
nicación, Gabriela Alcón, 
demandó ayer celeridad y 
“justicia” por los hechos 
de violencia y muerte en la 
ruptura del orden consti-
tucional en 2019, porque 
debe primar la memoria, 
la verdad y la justicia.

“Esperamos que la justicia, el 
órgano independiente, el Ór-
gano judicial, pueda llevar ade-
lante el proceso de una manera 
muy transparente, con la cele-
ridad que se requiere, que es 
eso lo que nos está pidiendo la 
Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos”, afirmó 
sobre lo ocurrido en 2019.

Las declaraciones surgen en 
un día de protestas que exigen 
justicia y condena para el excí-
vico y gobernador cruceño Luis 
Fernando Camacho, quien fue 
parte activa de todo el proce-
so de violencia y toma del po-
der por parte de Jeanine Añez, 
la senadora que presidió un go-
bierno de facto en el que se des-
encadenaron las masacres de 
Sacaba y Senkata con más de 20 
muertos por impacto de bala.

En el gobierno de facto de Jeanine Añez se desataron las 
masacres de Sacaba y Senkata con más de 20 muertos.

Piden celeridad a la justicia 
por las muertes de 2019

a apretar el acelerador para 
mostrar durante la próxima 
gestión los resultados del 
proceso de industrializa-
ción con sustitución de im-
portaciones, cuyo objetivo 
es construir un país con una 
economía de base ancha.

“Ustedes saben que en 
2024 vamos a empezar a 
mostrar la industrialización 
de las empresas, de las más 
de 150 industrias que se han 
proyectado, entonces va-
mos a mostrar los resultados 
de las mismas. Tenemos dos 
plantas que se han entrega-
do, como de la NPK (Nitró-
geno, Fósforo y Potasio) y 
la Planta de Litio en Llipi y 
muchas otras que vamos a ir 
mostrando. Vamos a acele-
rar el proceso de industria-
lización con sustitución de 
importaciones, que nos per-
mita una economía de base 
ancha”, infomó.

En tres años, Arce encara la 
construcción de más 150 plan-
tas de industrialización de los 
recursos naturales y materias 
primas con millonarias inver-
siones, con el fin de sustituir 
las importaciones, generar 
fuentes de empleo y dinamizar 
la economía.

Camacho cumple un año 
de detención preventiva en la 
cárcel de Chonchocoro, en el 
municipio de Vicha, por el caso 
Golpe de Estado I o los hechos 
que derivaron en la dimisión 
forzada de Evo Morales. En 
Santa Cruz se convocó a una 
caravana para pedir la libertad 
del gobernador.

Alcón recordó que el es-
clarecimiento de los hechos 
durante la crisis de 2019 fue 
también demandado por el 
Grupo Interdisciplinario de 
Expertos Independientes 
(GIEI) Bolivia, instancia for-
mada por la Comisión Intera-
mericana de Derechos Huma-
nos (CIDH), que investigó los 
hechos de violencia y muerte 
ocurridos entre noviembre y 
diciembre de 2019.

La Fiscalía presentó una 
acusación formal para los jui-
cios en contra de Camacho y 
otros siete acusados en el caso 
Golpe de Estado I.

El propio excívico reveló que su 
padre, José Luis Camacho, “cerró” 
con militares y policías para que in-
cumplan su rol constitucional.

LA INDUSTRIALIZACIÓN

Alcón informó que el Go-
bierno nacional comenzó 

RUPTURA DEL ORDEN CONSTITUCIONAL 

La viceministra de Comunicación, Gabriela Alcón, en entrevista con medios de prensa.

RESOLUCIÓN TSE-RSP-ADM Nº 410/2023
La Paz, 21 de diciembre de 2023

DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO (RPA) Y RESPONSABLES 

DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA (RPC) 

I.  ANTECEDENTES 

Conforme a las facultades conferidas por la Ley N° 018 del Órgano Electoral Plurinacional, la Sala Plena del 
Tribunal Supremo Electoral en su calidad de Máxima Autoridad Ejecutiva tiene la función de designar RPA y 
RPC, velando que los procesos de contratación de bienes y servicios se desarrollen dentro de los principios 
de responsabilidad, transparencia, legalidad, eficiencia y eficacia establecidas la Ley Nº 1178 y el Decreto 
Supremo Nº 0181 Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

II.  FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

De conformidad al artículo 32 del Decreto Supremo Nº 0181- Normas Básicas de Sistema de Administración 
de Bienes y Servicios, la Máxima Autoridad Ejecutiva  debe designar mediante resolución expresa al 
Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública (RPC) y al Responsable del Proceso 
de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA), para uno o varios procesos de 
contratación en las modalidades que correspondan.

La precitada norma en su artículo 32, inciso f) señala que la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE), de cada 
entidad pública es responsable de todos los procesos de contratación desde su inicio hasta su conclusión, 
para lo cual le asigna la función de suscribir los contratos, pudiendo delegar esta función mediante 
Resolución expresa, en el marco del artículo 7 de la Ley Nº 2341.

El Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS, aprobado 
mediante Resolución N° 226/2021 de 27 de julio de 2021, establece la designación al Director Nacional 
de Administración y al Director Nacional Económico Financiero como RPA y RPC del Tribunal Supremo 
Electoral, respectivamente.

La Ley de Procedimiento Administrativo N° 2341 de 23 de abril de 2002 en su artículo 7, faculta a las 
autoridades administrativas delegar el ejercicio de su competencia para conocer determinados asuntos 
administrativos, por causa justificada, mediante resolución expresa, motivada y pública, únicamente dentro 
de la entidad pública a su cargo; resultando el delegante y el delegado responsables solidarios por el 
resultado y desempeño de las funciones, deberes y atribuciones emergentes del ejercicio de la delegación, 
conforme a la Ley N° 1178 y disposiciones reglamentarias.

La disposición legal citada en artículo 7 núm. IV establece que: "Las resoluciones administrativas dictadas 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano 
delegante…". Así también el numeral VI señala: “La delegación de competencia y su revocación surtirán 
efecto a partir de la fecha de su publicación en un órgano de prensa de circulación nacional".

III.  CONCLUSIONES

Con la finalidad de dar celeridad a los diferentes procesos de contratación, en el marco de la normativa 
citada, la Máxima Autoridad Ejecutiva del Tribunal Supremo Electoral establece la viabilidad de la 
designación de Responsables del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo 
(RPA) y Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública (RPC) del Tribunal Supremo 
Electoral y de los Servicios de Registro Cívico SERECI a partir de la gestión 2024. 

Asimismo se establece la viabilidad de la delegación de suscripción de Órdenes de Compra u Órdenes 
de Servicios desde Bs1.- hasta Bs100.000.-, así como la responsabilidad de designar al Responsable o 
Comisión de Recepción en los procesos de contratación que así lo ameriten y la suscripción de contratos 
de los SERECI.

POR TANTO: 

LA SALA PLENA DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES,

RESUELVE: 

PRIMERO.- DESIGNAR como Responsables del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo (RPA) y Responsables del Proceso de Contratación de Licitación Pública 
(RPC) del Tribunal Supremo Electoral y Direcciones Departamentales de los Servicios de Registro Cívico 
(SERECI), a partir del primer día hábil de la  Gestión 2024 a los funcionarios que ocupen los siguientes 
cargos: 

DESCRIPCIÓN RPC RPA

Tribunal  Supremo Electoral Directora  o Director  Nacional 
Económico Financiero

Directora o Director  Nacional de 
Administración

SERECI Santa Cruz Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

Jefe o Jefa de Sección 
Administrativa y Financiera

SERECI Tarija Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

SERECI  Beni Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

SERECI Pando Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

SERECI Oruro Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

SERECI Cochabamba Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

SERECI La Paz Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

SERECI Potosí Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

SERECI Chuquisaca Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

Jefe o Jefa de Sección Administrativa 
y Financiera

La designación corresponde para todos los procesos de contratación que se realicen en el marco del Decreto 
Supremo N° 0181 - Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y disposiciones 
complementarias; debiendo los servidores públicos designados como RPC y RPA, cumplir con estas 
disposiciones legales e informar periódicamente de los resultados de cada proceso de contratación a la 
Máxima Autoridad Ejecutiva.

SEGUNDO.- DELEGAR la responsabilidad de designar al Responsable o Comisión de Recepción en los 
procesos de contratación que así lo ameriten, a los Responsables del Proceso de Contratación de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo (RPA), así como a los Responsables del Proceso de Contratación de 
Licitación Pública (RPC).

TERCERO.- DELEGAR la suscripción de Órdenes de Compra u Órdenes de Servicios desde Bs1.- hasta 
Bs100.000.-, al Responsable de los Procesos de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo 
del Tribunal Supremo Electoral.

CUARTO.- DELEGAR la suscripción de contratos emergentes de las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, aprobado mediante Decreto Supremo N° 181, a los Directores 
Departamentales del SERECI.

QUINTO.- DELEGAR la suscripción de Órdenes de Compra u Órdenes de Servicios desde Bs1.- hasta 
Bs100.000.-, a los Responsables de los Procesos de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo de los Servicios de Registro Cívico SERECI departamentales. 

SEXTO.- Encomendar a la Dirección Nacional de Administración del Tribunal Supremo Electoral, la 
publicación de la presente Resolución Administrativa, en un medio de prensa de circulación nacional.

No firman la Resolución, el Presidente Oscar Abel Hassenteufel Salazar por encontrarse con licencia y la 
Vocal Dina A. Chuquimia Alvarado por estar en uso de sus vacaciones.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Fdo.- Francisco Vargas Camacho
PRESIDENTE a.i.

TRIBUNAL SUPREMO  ELECTORAL 

Fdo.- Nancy Gutiérrez Salas
VOCAL

TRIBUNAL SUPREMO  ELECTORAL  

Fdo.- Nelly Arista Quispe 
VOCAL 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

Fdo.- Yajaira San Martin Crespo
VOCAL 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

Tahuichi Tahuchi Quispe
VOCAL

TRIBUNAL  SUPREMO  ELECTORAL   

Ante mí:
Jorge Armando Orellana Parra
SECRETARIO DE CÁMARA a.i.

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
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Emisor TR (%)Plazo 
1)Valor

Valor

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

LR-MN BCB 364 91 8.250 4,0000

Emisor TR (%)Plazo 
1)

Valor

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

LB-MN BCB 28 - 40.000 0,2500
LB-MN BCB 63 - 75.000 0,7500
LB-MN BCB 91 - 75.000 1,0000
LB-MN BCB 182 - 75.000 2,7000
LR-MN BCB 273 91 300.000 3,7500
LR-MN BCB 364 91 500.000 4,0000
BT-MN 4,80% TGN 3.640 - 150.000 4,8000
BT-MN 5,00% TGN 5.460 - 150.000 5,0000

Valor Emisor Cierre Moneda Plazo 1) Modalidad Cantidad 3)

Periodo de
Protección 2)

1) En días.
2) El periodo de protección se contabiliza a partir de la fecha de emisión de los valores rescatables. Cuando la colocación de estos valores se realice en días 
    posteriores a la fecha de emisión, a través de Mesa de Dinero, el periodo de protección se ajustará según el plazo restante que corresponda.
3) Cada título tiene un valor nominal de 1.000 unidades en moneda origen.
4) En el marco de las condiciones y características según Comunicados Nros.: 06, 11, 15 y 18 de fechas 14 de marzo, 5 de abril, 20 de junio y 12 de julio 2023, 

respectivamente.
5) Más 50 puntos básicos sobre la tasa base o sobre la tasa máxima adjudicada en la subasta.

II. Mesa de Dinero

ME 6,00 6,50 $us2.000.000 15

DiarioSubasta Mesa 
5)Moneda

Tasa Premio (%) Monto máximo disponible Plazo 
1) 

Plazo 
1) 

MN 5,50 6,00 Bs200.000.000 45

Diario Máximo

Máximo

Subasta Mesa 
5)Moneda

Oferta de Reportos del            28/12/2023              al                03/01/2024  

Oferta de Valores del            29/12/2023              al                02/01/2024  

Operaciones Colateralizadas con Valores Públicos y de Emisores Privados (DPF) en M/N  
4)

Tasa Premio (%) Monto máximo disponible 

Operaciones con Valores Públicos en M/E

III. Subasta Electrónica de Valores Públicos de la semana 01/2024

Apertura de la subasta Hrs. 9:00 a.m.Miércoles 03/01/2024

I. Adjudicaciones de Subasta de la semana 52/2023, del 27/12/2023

LB-MN BCB 09:10 - MN 28 Competitiva 40.000
LB-MN BCB 09:20 - MN 63 Competitiva 75.000
LB-MN BCB 09:30 - MN 91 Competitiva 75.000
LB-MN BCB 09:40 - MN 182 Competitiva 75.000
LR-MN BCB 09:50 91 MN 273 Competitiva 300.000
LR-MN BCB 10:00 91 MN 364 Competitiva 500.000
BR-MU 0,80% BCB 09:10 91 UFV 546 Competitiva 20.000
BR-MU 1,30% BCB 09:20 91 UFV 728 Competitiva 40.000
BT-MN 4,80% TGN 09:10 - MN 3.640 Competitiva 150.000
BT-MN 5,00% TGN 09:20 - MN 5.460 Competitiva 300.000
BT-MN 5,23% TGN 09:30 - MN 7.280 Competitiva 150.000
BT-MN 5,44% TGN 09:40 - MN 10.920 Competitiva 50.000
BT-MN 5,55% TGN 09:50 - MN 18.200 Competitiva 50.000

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

QUEDA NULO EL RUAT, PLACA: 
3289FRX, MOTOCICLETA MARCA: 
PEGASUS, MODELO: 2012.

extravío:
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PERSONAS se contempló 

que recibieran comida, 

alimento y cortes de cabello.

1.500

Últimas
• Ahora El Pueblo 

Como medida de constan-
te vigilancia y acciones de 
prevención, el Gobierno 
nacional mantiene vigen-
te la alerta epidemiológica 
nacional por el Covid-19 
emitida el 1 de agosto. Au-
toridades en Salud piden a 
la población estar atenta y 
mantener las medidas esta-
blecidas en la alerta. 

“La alerta es para decirle al 
sistema que debe mantenerse 
atento, de manera que todos 
estemos con todos los proto-
colos”, recordó la ministra de 
Salud y Deportes, María Renée 
Castro, en contacto con medios 
de comunicación.

La autoridad añadió que la 
población debe continuar apli-
cando las medidas de biosegu-
ridad por responsabilidad con 
sus familias y la comunidad 
en general. Para ello, se deben 
aplicar las 3M.

 1) Máscara: uso adecua-
do del barbijo ante cualquier 
sospecha de sintomatología 
de resfrío. 2) Manos: lavado de 
manos constante y uso de al-
cohol en gel para evitar conta-
giarse y propagar el Covid-19 
y otros virus respiratorios. 3) 
Mantener distancia. 

Las medidas de la alerta epi-
demiológica tienen como prin-
cipal objetivo mantener y se-
guir reforzando los protocolos 

Autoridades en Salud recordaron a la población que esta enfermedad 
sigue circulando y que se deben mantener las medidas de prevención. 

Alerta epidemiológica por 
Covid-19 continúa en vigencia

de bioseguridad, debido a que 
el virus sigue circulando en Bo-
livia, en países vecinos y otras 
naciones de la región.

Algunas de las recomenda-
ciones que la alerta epidemio-
lógica nacional destaca son la 
aplicación de medidas de biose-
guridad de manera obligatoria 
en los establecimientos de salud, 
tanto para el personal de salud 
como para los pacientes. Tam-
bién se continuará con la vigilan-
cia epidemiológica y el diagnós-
tico oportuno por antígeno nasal 
y RT-PCR; así como mantener la 
vigilancia genómica.

La notificación de los ca-
sos de Covid-19 se continuará 
realizando en el Sistema de In-
formación de Vigilancia Epide-
miológica (SIVE) y se fortalece-
rá la vacunación de la población 
contra el Covid-19 en todos los 
grupos etarios, la misma que es-
tará sujeta a recomendaciones 
establecidas por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS).

• Naira C. De la Zerda

Más de 1.000 personas 
en situación vulnerable 
asistieron a la campaña 
El Buen Samaritano, or-
ganizada por la iglesia 
Monte de Oración, en la 
que recibieron ropa, ali-
mento, cortes de cabello 
y tuvieron la posibili-
dad de tramitar su cé-
dula de identidad. 

“Hoy (ayer) es un día de bendi-
ción, gozo y esperanza, porque 
personas que lo han perdido 
todo están volviendo a sonreír. 

Campaña El Buen Samaritano brinda 
ayuda a más de 1.000 personas 

SE TRAMITARON CÉDULAS DE IDENTIDAD

Además de alimento y ropa, 
pueden volver a tener una te-
ner identidad; fuera de todo lo 
que le damos, ahora tenemos 
la participación del Segip (Ser-
vicio General de Identificación 
Personal), y en cuanto reciben 
su carnet, puedes ver su felici-
dad, se quedan mirando su do-
cumento”, narró Efraín Alar-
cón, pastor de la iglesia. 

Según Alarcón, esta ayu-
da que reciben quienes es-
tán en situación de calle no 
solo se origina en las cosas 
materiales, sino también en 
el contacto humano. 

Otra de las líderes de la 
iglesia, Daniela Alarcón, 

SE RECOMIENDA TOMAR RECAUDOS

contó que se cumplen 21 
años de esta iniciativa, que 
hace dos años tuvo que dis-
minuir sus actividades. Los 
voluntarios se prepararon 
para atender aproximada-
mente a 1.500 personas. 
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Una persona en situación de calle recibe un corte de cabello. 

Personal de salud realiza pruebas de antígeno nasal para detectar Covid-19. 

Y se mantendrá la alerta sa-
nitaria en la Red de Servicios de 
Salud para la detección oportu-
na de casos de Covid-19.

Desde el 1 de agosto, el Co-
vid-19 dejó de ser, de acuerdo con 
el Reglamento Sanitario Inter-
nacional (RSI), un Evento de Sa-
lud Pública Internacional (ESPII) 
y pasó a ser un Evento de Salud 
Pública de Importancia Nacional 
(ESPIN), ya que es un problema de 
salud establecido y persistente. 

“Es importante reflexionar 
que no nos debe preocupar el 
aumento de casos, sino tomar 
las precauciones necesarias para 
prevenir contagios”, sostuvo el 
viceministro de Promoción, Vi-
gilancia Epidemiológica y Medi-
cina Tradicional, Max Enríquez. 

En esa línea, recordó a la po-
blación que la vacuna es la pri-
mera medida de prevención 
para evitar complicaciones gra-
ves de la enfermedad.  Las dosis 
están disponibles en todos los 
centros de salud.


